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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 11 de enero <W 1972 por la que se
concede la Cru.zdel Mérito Naval de primera clase,
con. distintivo blanco,. al Capitán de Fragata de la
Marina de los Estados Unidos Alden B. Anderaon.

A propuesta del Almirante Capitán General de la ZODa Ma
rítima dei Estrecho. de conformidl:id con lo informado por la
Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por el Capitán de Jo'ragata de la Marina de los Estados Unidos.
Alden B. Anderson. vengo en concederle la Cruz del MérÚo Na~
val de primera clase, con diStintivo blanco.

Madrid, 11 de· aITero de 1972.

BATURONE

ORDEN de 20 de enero de 1972 por la que se dt's
pone el cumplimiento dé la sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal. Supremo. dictada con fecha
19 de octubre de 19'11, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Lloret
Lloret.

l!xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Llorat Lloret, contra resolución de este
Ministerio de fecha 24 de noviembre de 1966, SObre auxilio pres
tado ,al -pesquero «'porvenir .. del. MaI'» .. por el buque de pesca
•Juan y Carmen.. , la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha
dictado "ntenda con fecha 19 de .octubre de 1971. cuya parte
dispositiva es como.sigue:

.Fallamos: Que desestimando .el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Lloret Lloret contra la Or
den del Ministerio de Marina de ,veinticuátro de· noviembre
de mil novecientos sesentay·seis·con~a·determinación del
abono determinado por el RU;Xllio maI1Umo pl'estado por el pes
quero .Juan y Carmen,,·, al de su IIilsma. cIase. «Porvenir del
Mar., debemos confirmar y confirmamos ]a validez en derecho
de dicha resolución y. absolvemos a la· AdministraCión de la
demanda; sin costas."

Yeste Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE.·y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios -guarde a VV. ER Y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1972.

BATURONE

Excmos. Sres....-Sres....

Actívidades: Compra de arroz. su elaboración y venta, y
venta de subproductos.

Agrupación: Hilaturas. de. lana.
Actividades: Venta de hilados de lana y trabajos de hilatura

por cuenta ajena.
Agrupación: Tejeduría de lana.
Actividades: Fabricación de tejidos de lanas.
Agrup~ción: Nacional de Contribuy~ntesde la Industria Pa

pelera.
Actividades: Fabricación de papel, cartóil y cartulina y sus

transformados.
Agrupadón: Transformadores de- lana.
Actividades: Lavado y peinado de lana por cuenta ajena.
Agrupación: Comercio de lanas.
Actividades: Adquisición délatia a los productores y su ven

ta sin transformación y- lavada y peinada.
Agrupación: Hiladores tejedores de algodón.
Actividades: Fabrica<:ión y. ventada bilados y tejidos de su

propia fabricación, ron su acabacto propio y de desperdícios.
Agrupación: Fabricantes de fibras de recuperación (hiladosl,
Actividades: Fabricación y .venta . de. hilados de fibras de

recuperación.
Agrupación: Fabricantes de fibras de recuperación (tejidosJ.
Actividades: Fabricación. y. venta de tejidos de fibras de re

cuperación.
Agrupación: Fabrica,ntes de hilos' de coser.
A$;tividades: Venta de hilos de: coser' de su propia produc-

ción.
Agrupación: Tejedores, no- hUadores de algodón.
Actividades: Venta de' tejidos de su propia producción.
Agrupación: Hiladores de algodón.
Actividades: Fabricación y venta de hilados de su propia

producción.
Agrupación: Ramo de Agua (Sector lanaJ.
Actividades: Tintes,aprestos ·yacabados de lana y sus mez~

c1as, condicionamientos en todas susáctividades.
Agrupación: Piensos compuestos.
Actividades: Elaboración de piens08compuestos, complemen··

tarios y correctores.

Los contribuyentes integrados en la Agrupaciones solicitantes
que no deseen formar parte del Cón\l"enio. haráú constar su re
nuncia. en escrito dirigido al nustii~ttlo: seftor Subdiredor ge M

neral de Inspección de Empresas; en esta Dire<:ción General y
presentado dentro de. los diez dfásfulpiles sig}Jientes al de in
serción de este acuerdo en .el ~BoletÚl Oficial del Estado...

Los contribuyentes que, enlascondic1ones adec\Iadaspara ser
inc1uídos en el Convenio ejerz.a.flllL a.ct1vidad correspondiente a
la Agrupación expresada y no figuren: en el censo presentado
por ella, podrán solicitar s,uinClu'Sión..(Ul el mismo, en la forma
y plaz.os indicados en el. a,p~tioprecedénte.

Lo digo a V. S.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. S. much'OSa1ios;
Madrid, 28 de enero de· 1972.--El Director general, Julio Mo

:r::edero y Carrillo de Albornoz.

Sr. Subdirector general de Inspección de Empresas.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION dele Dirección General de Inspec
e~n e Investigación Tributatia por ta: que se ad
m~t6n G trámite' las solicitudes de Convenios Na.
ctonale. 9'ue..cita:n. para la exacción del 1m·

,puesto General Bobreel-Tráfico de las Empresas
durants el ejercicio de 191a~

:Relación de acuerdos de admisión a trátnite de solicitudes de
Convenios N~onales para ~..~n .del Impuesto General
sobre el Tráf~co de las Empresas durante el· ejercicio de 1972:

Agrupación: Grupo Nacional de Fabricantes de Calcetines.
Activida.f;les: FabricacióJi y venta de ·calcetines.
AgrupacIón: Elaboradores de Arroz de España.

.p.R.III,11111 "~i -

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por .la que se ampUa la autorización
numero 102-. concedúlaa la «Caja de Ahorros y
Monte de PiedaddB. Barce-IoJUJ». para la apertura
de cuentasrestringkla8de recaudactón de tributos
en el ~8tablectmientoque,Beíndtca.

Visto el escrito formUlado por la 41a de Ahorros y Monte
dI,} Piedad de Barcelona.. , ·B6Uci~doa~:totizac1ón para ampliar
el servicio de cuentas restringic:las: de-recaudacl6n de tributos

Esta Dirección General actieroa';'dimxmer que la autorización
número 102, concedida en 27 de .octubl'Elde 1964 a la citada En·
tidad. se considere ampliada· al.siguténte establecimiento:

Demarca.ción de Hacienda de· Barcelona

Barcelona.-Agencia. Calle Andrade. 224 y 228, a la que se
asigna el número de identificación 08'"34-56.

.~adrid, 13 de enero de 1972.-EI Director general, José Barea
Te]elro. -
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